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Resumen 

A partir del año 2009 se implementa en los establecimientos con Proyecto de Integración 

Escolar, el Decreto N° 170/09, el cual determina qué alumnos serán beneficiarios de la 

subvención de educación especial, y a su vez entrega orientaciones para un mejor 

desempeño en sus prácticas. Sin embargo, se han producido tensiones con respecto a la 

implementación del Decreto N°170/09 y  sobre cómo afecta éste al rol que ejerce el 

Profesor de Educación Diferencial en la  puesta en práctica en las aulas regulares con los 

alumnos con Necesidades Educativas Especiales. 

El objetivo de nuestra investigación es describir la percepción que tienen los Profesores 

de Educación Diferencial, respecto de su rol, en el marco del Decreto N°170/09 y las 

Orientaciones Técnicas. Para la obtención de datos se realizó un Focus Group que validó 

el instrumento de prueba para la encuesta. La encuesta fue contestada por 30 profesoras 

de Educación Diferencial de la Ciudad de Chillán y Los Ángeles, y responde a las 

categorías: Roles, funciones y responsabilidades de los profesionales, consecuencias en 

cuanto a lo administrativo financiero en el marco del Decreto N°170, predominancia 

estatus al trabajo administrativo versus lo pedagógico en el marco del Decreto N°  170, 

fines pedagógicos en el marco del Decreto N°170 y las Orientaciones Técnicas del 

Proyecto de Integración Escolar.  

De acuerdo a esto, la investigación adopta un diseño de carácter exploratorio con una 

metodología mixta con enfoque cualitativo y apoyos en datos cuantitativos. 

Por otra parte se utilizará como estrategia de análisis y presentación de los datos, la 

codificación de los datos de la encuesta y su categorización. 
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